UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES


	Oficina de Radiocomunicaciones�	(No. de Fax directo +41 22 730 57 85)�
�IMPORT R:\\APP\\WW6\\uitlogo.WMF����
�
	Circular Administrativa	27 de abril de 1999�	CACE/150


A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT y los Miembros del Sector de�Radiocomunicaciones que participan en los trabajos de las Comisiones de Estudio�de Radiocomunicaciones y la Comisión Especial para Asuntos Reglamentarios�y de Procedimiento


�
Asunto:	Aprobación de una Cuestión UIT-R revisada atribuida a la �Comisión de Estudio 10 de Radiocomunicaciones


En relación con la Circular CAR/64 del 14 de diciembre de 1998, deseo informarle que se han aprobado por correspondencia, de conformidad con la Resolución UIT-R 1-2 (§ 3.2 y 3.3), una Cuestión UIT-R revisada, la cual pasa a constituir un texto oficial para su estudio por parte de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones. Como referencia, se adjunta el texto de estas Cuestiones que serán publicadas más adelante como Addéndum 2 al Documento 10/1 que contiene las Cuestiones UIT-R aprobadas por la Asamblea de Radiocomunicaciones de 1997 y asignadas a la Comisión de Estudio 10 de Radiocomunicaciones.


	Robert W. Jones�	Director de la Oficina de Radiocomunicaciones


Anexo:	1


Distribución:


–	Administraciones de los Estados Miembros y Miembros del Sector de Radiocomunicaciones


–	Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y Comisión Especial para asuntos reglamentarios y de procedimiento


–	Presidente y Vicepresidentes de la Reunión Preparatoria de la Conferencia


–	Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones


–	Secretario General de la UIT, Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, Director de la Oficina de Desarrollo de Telecomunicaciones


�
anexo 1


CUESTIÓN UIT-R 217-1/10


RADIODIFUSIÓN DIGITAL A FRECUENCIAS INFERIORES A 30 MHz


(1995-1999)


La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT,


considerando


a)	que la calidad de recepción de la radiodifusión en las bandas de ondas kilométricas, hectométricas y decamétricas con modulación de amplitud (150 kHz a 26 MHz) se degrada debido a:


–	la anchura de banda limitada en audiofrecuencia, debido en parte a restricciones de planificación,


–	los efectos perturbadores de la propagación por onda ionosférica,


–	el ruido artificial;


b)	que la calidad de recepción de las transmisiones en ondas kilométricas, hectométricas y decamétricas con modulación de amplitudes relativamente baja en comparación a la calidad de la radiodifusión con modulación de frecuencia o a la calidad del disco compacto;


c)	que las nuevas técnicas digitales han permitido que en otras bandas de radiodifusión se logren notables mejoras en cuanto a la calidad de recepción;


d)	que se ha demostrado que la introducción de sistemas de modulación digital en las bandas de radiodifusión inferiores a 30 MHz es posible utilizando una codificación de baja velocidad binaria;


e)	que en la Resolución 517 (CMR-97) se invita al UIT�R a que continúe con carácter urgente sus estudios sobre las técnicas digitales de radiodifusión en ondas decamétricas,


reconociendo


a)	que la aplicación de una norma mundial única recomendada por la UIT para las emisiones de radiodifusión sonora digital a frecuencias inferiores a 30 MHz sería sumamente beneficiosa, en particular para los países en desarrollo, por los siguientes motivos:


–	utilización de un solo receptor común para todas las bandas de radiodifusión por debajo de 30 MHz, como es el caso actualmente para las emisiones analógicas;


–	producción en gran escala de receptores lo más económicos posible;


–	conversión de analógico a digital más económica de las infraestructuras de transmisión existentes;


b)	que, en la reunión de su Comité Técnico Interunión (abril de 1998) la Unión Mundial de Radiodifusión expresó su apoyo a las actividades del UIT�R que conducen a la adopción de normas mundiales únicas de radiodifusión;


c)	que la adopción de una sola norma mundial contribuiría considerablemente a mejorar el papel preeminente de la UIT en las telecomunicaciones contemplado en el artículo 11 del Convenio de la UIT (CV 159),


decide poner a estudio la siguiente Cuestión


1	¿Que sistema único común de  radiodifusión sonora digital puede  recomendarse en las bandas de ondas kilométricas, hectométricas y decamétricas para mejorar la eficacia espectral y la calidad de recepción en la cobertura nacional e internacional?


2	¿Qué tipo de método de modulación y codificación digital se utiliza en el citado sistema para mantener la compatibilidad con la planificación actual en las bandas de radiodifusión de ondas kilométricas, hectométricas y decamétricas?


3	¿Qué mejora en el servicio se logra utilizando el citado sistema de radiodifusión sonora digital en comparación con la actual radiodifusión con modulación de amplitud?


4	¿Cómo puede implantarse el citado sistema de modulación digital con los actuales equipos de transmisión?


5	¿Qué tipo de nuevos servicios, caso de existir, pueden introducirse en las bandas de radiodifusión con modulación de amplitud utilizando el citado sistema de radiodifusión sonora digital?


6	¿Qué grado de complejidad tienen los receptores normalizados capaces de recibir indistintamente sistemas con modulación digital y con modulación en amplitud analógica?


NOTA 1 - Véanse las Recomendaciones UIT-R BS.1348 y UIT-R BS.1349.


decide además


1	que los resultados de estos estudios desemboquen en la elaboración de una o varias nuevas Recomendaciones y que esos estudios se completen en 1999;


2	invitar a las administraciones a que presenten contribuciones al respecto.





_________________
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